
CAPITULO II 

TIPOS DE FAMILIA 

 

Acercándonos a una definición se puede decir que la familia es algo 

arbitrario, una forma más, como otras tantas que tenemos en la sociedad, de 

agrupar a una serie de personas con vínculos afectivos y emocionales. Pero la 

palabra que en la actualidad mejor define a la familia es la de Diversidad ya que 

la Familia, hoy día, no tiene un significado único, esencial y verdadero. Las 

personas somos plurales y diversas y las familias que nos agrupan, a la fuerza, 

tienen que ser plurales y diversas. Desde esta perspectiva lo lógico es que la 

familia se adapte a los deseos y a las necesidades cambiantes de las mujeres y 

hombres que constituimos las estructuras familiares. 

 

Así pues hablar de familia en la actualidad implica mucho más que 

padres heterosexuales con hijas e hijos biológicos fruto de la concepción 

“natural”. La estructura familiar no tiene ya un color si no que tiene muchos más: 

 

• La familia nuclear clásica. 

• La familia homoparental 

• La familia adoptiva 

• La familia con padres y madres de diferentes etnias y culturas. 

• La familia con padres y madres divorciadas o separadas. 

• La familia reconstituida a partir de anteriores matrimonios. 

• La familia de acogida. 

• La familia monoparental. 



• La familia sin hijos. 

• La familia de hecho. 

 

Como vemos las posibilidades familiares son inmensas. 

 

2.1 FAMILIA NUCLEAR. 

El término familia nuclear fue desarrollado en el mundo occidental para 

designar el grupo de parientes conformado por los progenitores, usualmente 

padre, madre y sus hijos. 

Se concibe como un tipo de familia opuesto a la familia extendida, que 

abarca a otros parientes además de los indicados aquí para una familia nuclear. 

De acuerdo con el Diccionario Webster, el término data de 1947, y por lo tanto 

es relativamente nuevo, aunque las estructuras sociales que designa no lo 

sean. El cambio de las estructuras familiares extensas a las nucleares en 

muchas sociedades no occidentales obedece en muchas ocasiones a la 

difusión de los valores y civilización occidentales. 

En su acepción más común, el término familia nuclear se refiere a un 

grupo doméstico conformado por un padre, una madre y sus hijos biológicos 

a—cuyo conjunto, en la terminología de la antropología del parentesco es 

denominado sibling—. George Murdock también describía la familia en estos 

términos: 

La familia es un grupo social caracterizado por una residencia común , la 

cooperación económica y la reproducción. Contiene adultos de ambos sexos, 

los cuales mantienen una relación sexual socialmente aprobada. También 

incluye uno o más hijos, propios o adoptados, de los adultos que cohabitan 

sexualmente. 



En algunas ocasiones, se emplea el término para describir los hogares 

monoparentales y aquellas familias en las cuales los padres no constituyen una 

pareja conyugal. 

 

2.2  FAMILIA MONOPARENTAL. 

Se entiende aquella familia nuclear que está compuesta por un solo 

progenitor (varón o mujer) y uno o varios hijos. Aunque la crianza de un niño 

puede ser llevada a cabo tanto por hombres como mujeres, en esta materia, 

según demuestran las estadísticas, no ha habido grandes cambios y entre un 

80 y un 90% de los hogares monoparentales están formados por madres e 

hijos.  

Las familias monoparentales provenientes de rupturas de pareja, 

aumentan el riesgo de pobreza. El aumento de la ocupación femenina y la 

mayor inmigración también inciden en el riesgo de exclusión social, según la 

comparecencia de la Consejera de Bienestar Social y Familia de la Generalitat 

de Catalunya en el Parlament de Catalunya. 

 

2.3 FAMILIA EXTENSA 

La familia extensa —o familia compleja— es un concepto con varios 

significados distintos. En primer lugar, es empleado como sinónimo de familia 

consanguínea. En segundo lugar, en aquellas sociedades dominadas por la 

familia conyugal, refiere a la parentela —una red de parentesco egocéntrica que 

se extiende más allá del grupo doméstico—, misma que está excluida de la 

familia conyugal. Una tercera acepción es aquella que define a la familia 

extendida como aquella estructura de parentesco que habita en una misma 

unidad doméstica (u hogar) y está conformada por parientes pertenecientes a 

distintas generaciones. 



En las familias extendidas, la red de afines actúa como una comunidad 

cerrada. Este tipo de estructuras parentales puede incluir a los padres con sus 

hijos, los hermanos de los padres con sus hijos, los miembros de las 

generaciones ascendentes —abuelos, tíos abuelos, bisabuelos...—. Además 

puede abarcar parientes no consanguíneos, como medios hermanos, hijos 

adoptivos o putativos. Todo lo anterior establece un contraste con la pequeña 

familia nuclear. 

En las culturas donde la familia extendida es la forma básica de la unidad 

familiar, la transición de un individuo hacia la adultez no necesariamente implica 

la separación de sus parientes o de sus padres. Cuando un pequeño crece, se 

traslada al más amplio y real ámbito de los adultos, aún cuando en 

circunstancias normales establezca una identidad separada del resto de su 

comunidad. 

 

2.4 FAMILIA HOMOPARENTAL 

Las familias homoparentales se dan cuando gays, lesbianas y personas 

transgénero (LGBT) se convierten en progenitores de uno o más niños, ya sea 

de forma biológica o no-biológica. Los hombres gays se enfrentan a opciones 

que incluyen: "acogida, variaciones de adopciones nacionales o internacionales, 

sustitutos ("tradicionales" o gestacionales), y acuerdos por parentesco, en 

donde pueden ser co-progenitores junto a una mujer o mujeres con las que 

tienen una relación cercana pero no de tipo sexual." Los progenitores LGBT 

pueden ser también personas solteras que están criando niños; en menor 

grado, puede refererirse en ocasiones a familias con hijos LGBT. (transexuales) 


